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GOBIERNO REGIONAL PUNO

PRESIDENCIA REGIC NAL

$

PuNo,

EL PRESIDENTE oTI GOBIERNO REGIONAL PUNo

Visto, elOfici: No 176-2017-GR PUNO/DRA;y

CONSIDERANDO:

Que, medi¡nte el documento visto, el titular de la Dirección Regional Agraria del
Gobierno Regionel Puno solicita dar por concluida la designación del doña Magdaiena
Aucapino Chaiña, en el cargo de confianza de Directora de la Agencia Agraria Melq;.li- de
la Dirección Regicnal Agraria del Gobierno Regional Puno; proponiendo en su reemiirazo
al YIYZ Gabriel Armando Béjar Fernández; para el efecto, adjunta el curriculum ,.,itae
documentado de la persona propuesta;

Que, a tra'vés del Artículo Segundo de la Resolución Ejecutiva Regional No ij31-
2016-PR-GR PUN() de fecha 03 de Febrero 2016, se dispone designar en los cargc,; de
confianza de Dirr:ctores de Agencias Agrarias de Ia Dirección Regional Agrari., del
Gobierno Regional Puno, conforme a la propuesta del Director Regional, entre ei , ,, .l
doña Magdalena llucapino Chaiña como Directora de Agencia Agraria Melgar;

$ Qr", el numeral 3.1.1 del Manual Normativo de Personal No 002-92 i)Np
Desplazamiento de Personal, aprobaclo por Resolución Directoral No 013-92-INAP/DNp,
concordante con t:l artículo 77" del Decreto Supremo No OO5-90-PCM, establece que la
designación es la acción administrativa que consiste en el desempeño de un cargo de
responsabilidad dlrectiva o de confianza por decisión de la autoridad competente, con
los derechos y lirnitaciones que las leyes establecen; es de carácter temporal y no
conlleva a estabilidad laboral;

De confornlidad con lo establecido en el inciso c. del ARTÍcuLo 21o RrRraucroNEs,
orl cnpÍrulo III PR:sIDENcIA REGIoNAL, Trrulo rr oRGANIzAcIótrl oe Los GoBIERNos REGToNALES
DE LA LEy No 27867 lry oncÁruicA DE GoBrERNos REGIoNALES;

En el marco de lusfunciones y atribuciones conl'eritlas por lo Constitución Político del Perú, Le! No 27783, Ley N" 2' .li7 y
su modficatoria Ley Na 27!)02;

SE RESUE[-VE:

ARTÍcuLc PRTMERO.- DAR PoR coNcLUrDA la designación erir el
cargo de confianza de Directora de la Agencia Agraria Melgar de la Dirección Reg;r nal
Agraria del Gobierro Regional Puno, de doña MRcoRLEruAAucAptNo CHAIñA, a partir .t-. la
fecha.

D.' ARTIGULO SEGUNDO.- DESTGNAR como DlREcroR DE LA AGENCIA
AGRARIA MELGIR DE LA DlnEccróN Rrcrorunl AcRARIA DEL GoBtERNo REGIoNAL puNo, A
DoN GABRIEL ARMANDO BEJAR FERNANDEZ, a partir de la fecha hasta nLieva
disposición superic,r.
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JAN LUQUE MAMANT
PRESIDENTE REGIONAL
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